LEY 4807

Donando tierras en Mar de Ajo6, General La-
valle, al Consejo Nacional de Educacmn
para la Escuela 112, -

El Senado y Cdmarg de Diputados.de la pro-
" wineio de Buenos Aires, sancwnvm con fuer-
20 de —
‘ LEY:

. Art. 1° Autonzase al Podef EJecutlvo de la

Provincia para hacer donacién al Consejo Na_.

- cional.de Edticacién de los lotes sefialados con
las letras C, D, E, F, G, H, e I de la man-
"zana 121 del pueblo de Mar de Ajé, partido
de General Lavalle, que forman.la superficie
total de 6.991 metros cuadrados, con destinn
2 la edificacién de ]a escuela N° 112 de 1a o~
-calidad.
Art. 2°. Comumquese al Poder EJecutlvo N

. Dada en la” Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura
de la provincia de Buenos Aires, ed la ciudad de La Plata,,




8 los vemtlswte dias del mes de- agosto de mil novecientds
cuarenta v dos, :

F. RAMOS. ’ EpGarDO J. Micupz.
Felipe A. Oialé, . Luis Maria Fresco,

Becretario de la C. de DD. Secretario del Senado

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS

Cimura de Diputados: -

— Mensaje y proyecto del Poder .Ejecutivo.

— Entrada y destino a la Comisién Primera de Hacien-
da, junio 8 de 1942. Tomo I, pg. 226,

*—~ Despacho de Conuslén, julio 23 de 1942. Tomo I,
Pag. 700.

——Apmbndo én general y particular, julio 28 de 1942.
Tomo I, pig. 700, - ' o

Cdmare de Senadores.: .

— Entrada en revisién y destino a la Comisién dé Pre-
supuesto y Hacienda, julio 29 de 1942, Pig. 449.

— Despacho de Comisién y mocién- para que se destins
a 1a Comisién de Leglslaclon General (aprobnda) agosty
.- 12 de 1942, Péags. 579 a 581.

— Despacho de Comisién, agosto 26 de 1942. Pag 675,

— Sancién definitiva, agosto 27 de 1942, Pégs. 710
a 711. . . [

- P;‘pmjulgada el 19 de setiembre v'(le' 1942.




